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Dentro de la causa electoral 161-201 7-TCE, se ha dispuesto lo que a continuación me permito

transcribir:

“SENTEN€’IA

CA USA 161-201 7-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. -Quito, Distrito Metropolitano, 19 de/brero

de 2018, las 11h00. - VISTOS.. Agréguese a los autos:

1.- Oficio No. 05898-2018-UJPL de 2 de flibrero de 2018, suscrito por el Ah. .Je%feion

Vicente Armijos. Juez de la Unidad Judicial Penal, con sede en el Cantón Loja. en una (1) u

ciento seis (106) en calidad de anexos. ‘Fs. 118 (1227)

2.- Escrito de contestación a la queja, en nueve (9,)fo/asy veinte y un fójas (21) los anexos,

presentado el 5 defebrei’o de 2018, por el Ahg. Daniel González Pérez. (E. 229-258)

1.- ANTE(‘EDENTES

1.1.— El 31 de diciembre de 2017. a las 08h00. ingresa por Secretaría General de este

Tribunal, el escrito en tres (3) fb/as u anexos cii dos (2) fojas suscrito por el señor DarTI’in

Ro/ando Avendaño Delgado con el flatnio del doctor Dan//o Avendaño Delgado, que

contiene la queja en contra del .1bg. Daniel González Pérez, Director de la Delegación

Provincial Electoral de Lo/a. Fv. 3 a 5)

1.2.- Luego de/sorteo e/ectrónico, ((la causa se/e asignó el No. 161-2017-TC’Ev se radicó

la competencia en la persona del Di’. Vicente Cárdenas Cedillo,.Juez Principal del Tribunal

Contencioso Electoral, confórme la razón sentada por la abogada Ivonne (‘olonia Peralta,

Secretaria General, que obra a /hfas seis (6) de la causa.

1.3.- Mediante auto de 3 de enero de 2018, alas 11h30, se dispuso que:

en e/plazo de un (1) día, confada a partir de la notificación del presente auto, el

recurrente, aclare u complete la queja. ‘‘. (Es. 8)

1.4.- El4 de enero de 2018. elAbg. DaniloAvendaño, presentó un escrito, con e/que useguró

dar cumplimiento a lo dispuesto en el auto dictado el 3 (le ene/o de 201$. (Es. 14)

1.5.- El 5 (le enero de 2018, a las 11:30 se emitió el auto mediante el cual se dispuso el

archivo de la causa. (‘Ev. 16)

1.6.- El $ de enero (le 2018. el Abg. Danilo Avendaño Delgado. a nombre del señor Dani’in

Avendaño Delgado interpone el recurso de apelación del auto (le archivo dictado en esta

causa. (Es. 22)

1.7.- El 10 de enero de 2018, a las 10:00 se emitió el auto mediante el cual, se concedió el

recurso de apelación del ((tito de archivo. (fi. 27)
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1.8. - Conforme la razón sen/ada por la Ah. Ii’onne Colonia Peralta, Secretaria General del
Tribunal Contencioso Electoral, la causa/tic sorteada a la 4ígtr. Mónica Rodríguez Ayala,
meza Vicepresidenta del Tribunal Contencioso Electoral, en calidad dc Sustanciadora. para
conocer i’ ¿eso/ver el recurso cíe apelación. (Es. 34)

1. 9.— El 12 de enero de 2018. la t/ttr. .íónica Rodriç’ue: .3 va/a. admitía a tramite el recurso
de a/?elacion. (Es. 35)

1. /0 — El 19 de enero de 2018. el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral. al emitir la
sentencia sobre el recurso tic apelación del auto de archivo, decidió aceptai’/o i’ dispuso:

“3. Ejecutoriada la presente ,S’entencia, clei’uélvase por medio (le la Secretaría
(ietiet’al del Tribunal Contencioso Electoral el expediente al Dr. Vicente Cárdenas’
(‘edil/o, Juez (le Primera Instancia para que continúe con el conocimiento y
resolución (le la causa. ‘‘ (Es. 45 a 49)

1. 1/. — Una le: recibida la causa, el Juez de Instancia, presentó la excusa. la misma que/úe
in’ gmla, por el ¡‘leno (le? Tribunal ( ‘ontencioso Electoral, mediante Resolución No. 559—29—
01-2018, (le 29 de enero de 201$. (Ev. 77a 8j

1.12.— El 31 (le enero de 2018. ((las 16h00. cii cumplimiento de lo dispuesto por el Pleno del
Ti//unja? Contencioso Electora/se admitió a tramite la quela y se dispuso (‘itar a? quejado.
(Es. 91-92)

1.13.- Con Oficio No. 05898-2018-UI?’?. de 2 defi?hrel’o de 2018, elAh. Jeffi’rson Vicente
Armijos, Juez (le la Unidad ,Iudicial Pena?, con sede en el Cantón Lo/a. remite en ciento seR
(106) fó/as la copia de? proceso 11282—2017—01504 (le acceso a Ici infártuación pública
segiudo pat’ el seiot Dai’ii’in A vendaño en contra del fhg. Daniel González l’érez, Duce/o,’
de la Delegación Provincial Electoral (le I.o/o. (Es. ¡ ¡8 a 227)

1.14.- El 5 de /ih,’ero tIc 2018. el ,1bg. Daniel González Pérez. wesentó e? escrito tic
contestación a la que/a, en nueve (9) fh/as i’ veinte i un/o/as (2!) los anexos. (Ev. 229—258)

Con los antecedentes descritos y por corre vponder al estado de la causa, se procede a
analizar,> resolver:

2. ANÁLISIS SOBRE LA FORMA

2.1. - COMPETENCIA

El artículo 22] (le la Constitución de la República. así como el artículo 70 numeral 7s’ el
artículo 2 “0 de la Lei Orgánica Eleetoral i’ de Organizaciones Políticas de la República (Id
Ecuador, Código (le la Democracia (en adelante. Código (le la Democracia), otorga!? al
Tribunal Contencioso Electoral la atribución (le conocer y resolver las que/as que se
presenten contra las consejeras i’ consejc’ro.v. 1’ demás funcionarios i’ miembros (le? Consejo
Nacional Electoral y de las Jumas f’ros’inciales Electorales.

Los incisos tercero y cuarto del artículo 72 (le? Código (le la Democracia, dispone que para
icé resolución cíe la Acción (le Queja existirá dos instancias, debiendo ser la primera
tramitada por un Juez o Jueza luego del correspondiente sorteo, disposición concordante
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con el artículo 67 del Reglamento de ftámite Contencioso Electorales del Tribunal

Contencioso Electoral.

Consecuentemente este Juez es competente para conocer y resolver la presente causa, en

j)i’inici’a 075/anda.

2.2.- LEGÍTIMA cIÓNA CTIVA

De acuerdo con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 244 del Código de la

Democracia pueden proponer acciones y recursos contencioso — electorales:

‘las personas en goce (le los derechos políticos y de participación, con capacidad

de elegir, y las personas jurídicas, podían proponer los recursos previstos en esta

Ley exclusivamente cuando sus dei-echos .çuhjetivos liaran siclo vulnerados. ‘‘ (Lo

subrayado no perenece (11 texto original).

El artículo 66 numeral 23 de la Constitución de la República señala:

‘Se reconoce y garantizará a las personas:

23. El derecho a dirigir quejas ypeticiones individuales y colectivas a las autoridades

y a recibir atención o respuestas motivadas. No se podrá dirigir peticiones a nombre

del pueblo.

Este Tribunal ha establecido coíno precedente jurisprudencia! lo manifestado en Ja causa

148-165-2013-TCE (acunuilada), que señala:

‘Y...) no restringe su “derecho a dirigir quejas’ peticiones individuales y colectivas

a las autoridades 3’ a recibir atención o respuestas motivadas... “ reconocido en el

artículo 66, número 23 de la Constitución de la República, tanto más que la

normativa de desarrollo solo exige la calidad de electora o elector, la misma qite la

accionante cumple

En el presente caso, el accionante demuestra su calidad de elector y además qite,

supuestamente, su derecho subjetivo ha siclo vulnerado con la prueba aportada que la

petición le ha sido negada. JZ’mbién aporta el medio de prueba con la copia certificada de

la acción constitucional de acceso a la información pública.

De lo mani/kstado se colige que. el accionante, cuenta con la legitimación activa suficiente

para interponer la presente acción de queja

2.3.- OPORTUNIDAD DE LA INTERPOSICIÓN DE LA QUEJA

El inciso tercero del artículo 270 del Código de la Democracia, concordante con lo expuesto

en el artículo 66 del Reglamento de Trámites’ Contencioso Electorales del Tribunal

Contencioso Electoral dispone:

Los sujetos políticos y quienes tengan legitimación activa (le conformidad con esta

Lev, podrán interponer la acción de queia dentro del plazo de cinco días contados

desde la frcha en que tuvieron conocimiento de la comisión de la infracción o del

incumplimiento materia del recurso. El escrito de interposición de la acción de queja
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Ve acompañará tIc las prueba.v con que cuente el tic tor, deberá incluir /a
enunciacion de aquellas que se proponga rendir. (Lo subrayado no corresponde al
/ex/o original)

El accionan/e asegura presentar una Acción de Que/a en contra (le! Ahg. Daniel Alexander
González Pérez, señalando que el denunciado le ha negado el acceso a inforniacion pública
que reposa en e! Archivo de la Delegación Provincial Electoral, puesto que mediante Oficio
No. CCL-201 7-429-OF, ha solicitado

treV copias certificados de la directiva que conforman el Moi’in,iento Político
Acción Regional por la Equidad ARE.

C ‘on/orme con.Vta a/o/as tres (3) (le! expediente el que/oso asegmu’a

“Sin embargo con/echa 26 de diciembre del 2017 recibí el Oficio ‘Ú’o. 03 76-DG—
CNE—DPL-20] 7 suscrito por el Mg Ahg. Daniel González Pérez que cii calidad de
respuesta indica lo siguiente...

La presente acción de que/a fie presentada, en este Tribunal Contencioso Electoral, el día
31 de diciembre de 2017; a las 16h54, conforme la certificación suscrita po;’ la Abogacía
Íi’onne Colonia Peralta. Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral Us. 6): po;’
lo expuesto, ha sido oportunamente inteipuesta.

Una vez constatado que la acción reúne los requisitos de /0/ma, se procede a e/ecl itar el
análisis del /ándo.

3. ANALISIS DE FONDO

3.1 ARGUMENTOS

3.1.1 DEL ACCIONANTE:

1) El accionante en su escrito presentado el 3] de diciembre ¿le 2017, argionento:

“El compareciente con fi?cha 18 de diciembre del 2017, con Qficio, CCL —201 7—429—
OF, solicitó al Ah. Daniel González Pérez, Directo,’ de 1(1 Delegación Provincial
Electoral de Loja:

“(...) se digne concederme tres copias certificadas (le la directiva que conforman el
Movimiento Político Acción Re&’ional yt)I’ 1(1 Equidad ARE. Pedido que lo hago
con fines tic fiscalización j’ con 1(1 atribución que inc confiere,, los art. 56.5 7.58 del
COOLID j’ de conformidad con lo establecido en el art 21 de la Lev Orgánica de
Transparencia i’ Acceso a It: Información Pública, Art 91 de la Constitución de la
República.”

Sin embargo, con /écha 26de clicienibre de 2017 ¡‘ecihíel Oficio Nro036-DG-CNE—
DPL—201 7 suscrito por el Aig Ahg. Daniel González Pérez que en calidad de
respuesta indica lo siguiente. En atención a la solicitud presentada el 18 de
diciembre del 20] 7, pongo a su conocimiento el criterio jurídico del Dr. Leonardo
Enrique Espinoza Bravo, asesor jurídico de la Dele k’ación Provincial Electoral de
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Lo/a, donde se expone el criterio jurídico a su petición “ con lo que ¡nc niega la

misma. 1 el consecuente acceso a iiiforinación pública al que ¡engo derecho. ‘ (Es.

3)

Indica que:

Luego de leer el criterio jurídico expresado en el documento DEL-AJ184-201 7, (...)
CONCL UIT LO SIGUiENTE: ‘Es por e//o que en mi calidad de responsable de la

Unidad de asesoría jurídica de la Delegación Provincial Electoral de Lo/a, al

amparo cíe lo que cleterminci la norma antes señalada recomienda NO entregar lo

solicitado por el Dr. Darwin Avenclaño. “ (Es. 3)

Este negativa infringe las leves y la Constitución de la República y

consecuentemente mis derechos. El .s’ervidor electoral denunciado infringió además

el artículo 18 numeral 2 de fa constitución de la República que establece: (510

Art. 18.— Todas las personas, en fbrmc, individual o colectiva, tienen derecho a: (...)

2. Acceder libremente a la información generada en entidades públicas, o en las

privadas que manejen fóndeos del Estado o realicen funciones públicas. No existirá

reserra de información excepto en los casos expresamente establecidos cii fa ley.

En caso de violación a los derechos humanos, ninguna entidad pública ¡legará la

información. (&. 4)

Por su parte en el escrito presentado el 4 de enero de 2018, ¡nanUestó:

“El acto impugnado es la respuesta dirigida hacia el compareciente por parte del

denunciado Director de la Delegación Provincial Electoral de Lo/a, Ab. Daniel

González Pérez mediante la que el 26 de diciembre de 2017 mediante Oficio

Nro. 0736-DE-CNE-DPL-201 7 suscrito por el propio Mg Ahg. Daniel González Pérez

me niega la infórmación pública que le he solicité mediante Oficio, CCL -201 7-429—

OF “(Ev. 14)

3.1.2 DEL ACCIONADO

Por su parte, el accionado al momento de contestar la acción de queja. en lo principal,

sostuvo que negó la petición de entrega la ,iómina de la directiva de la organización política,

conforme el criterio contenido en:

el Íty’brme ,Juridico DEL-A]- 184-2017 UNE, suscrito por el Dr. Leonardo

Enrique Espinoza Bravo, asesor Jurídico de la Delegación Provincial Electoral de

Lo/a del Consejo Nacional Electoral, en el que en su parte pertinente señala: ‘Al

amparo de lo que determina la normativa antes señalada recomienda NO entregar

los solicitado por el Dr. Darwin Avendaño... “os. 229-230)

Líneas más abajo infonna que:

el que/oso lo que pretende es configurar una supuesta vulneración al derecho

de acceso a la información pública. conceptualizando esta infbrmación según lo

determinado en el artículo 5 de la lev Orgánica cíe Transparencia i’ Libre Acceso a
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la Infórmación Pública, bajo una inteipretación desconfigurada en cuanto a lo que
¡especia la finalidad i’ alcance de la plena vigencia i’ protección del derecho a la
i1?1o1;?Iacioil y aislada del revIo del ordenamiento jurídico que claramente establece
tiornias que viahdizan la pro tecc’ión i’ exigibilidad del derecho invocado en atención
al conte,iido de la ¡nforniación solicitada: desconociendo que en ;iiaieiia tIc derecho
que es lo que nos ocupa, (as normas constitucionales se unerpretarán por el tenor
literal que más se ajuste a la Constitución en su integral/dad. En caso (le duda, se
interpretarán en el sentido que más fiivorezcan a la plena vigencia de los derechos ‘

que mejor respeten la voluntad del constituyente. y de acuerdo con los princmios
generales (le la inteipretación constitucional.

Tampoco considera que en su requei’ii;iieiito enti’cui en tension dos derechos que
deben ser garantizados po;- el Estado, por iui lado el derecho (le acceso a la
información establecido en el artículo 18 niuneral 2 (le la Constitución de la
Repúblico del Ecuador, i por otro el derecho (le conf idencia/idacl de la infbrmación
per.vonal reconocido en el artículo 66 numerales 1! y 19 de la Constitución (le la
República del Ecuador. “ (Ev. 230-231)

Luego, expresa que:

‘De tal manera, que tcnito la filiación política de la.v cuuladanas s’ ciudadanos: ci.vi
como, la nÓ;;ji;ia (le Directivos que confortija la estructura interna de las
Organizaciones Políticas ve constituyen cii lo que se denon,ina ‘‘datos sen.vihles que
se rc’fiem’c’n a uumia categoría niav estrecha que abarca los datos que uÑeran a los
aspccto.v niav ílI(inio.v de las pci-sanas f,sic’us,’ claro estó que la índole (le la
sensibilidad podría varia,’ (le ¡117(1 situac’ion a otra,’ en algunos entornos y culturas,
por ejemplo, es eternamente previsible que Icé divulgación e ciertos tipos tIc cIatos’
personales conduzca a perjuicios pal-a la reputación persona. a disc’rinunac’ion con
¡‘especia al empleo o la libertad de circulación, a la persecución política o incluso a
la violencia fLvica, mienu’a,v que la divu4gación de los nusmos datos en otras
circunstancias no oc’a,vionaría ninguna. ‘‘ (Es. 231—232)

Atlic’ional,;iemute,sem3ala que:

En este sentido la recopilación, mantenimiento’ difusión tIc la infin’mación tiche
aclmfnistrarse en la fórma más apegada al propósito con la que fue entregada, así
hay que considerar que la infbrmac’ión tIc los directivos (le las Organizaciones
Políticas tiche ser manejada siempre que dicha in/brmac’ión se relacione en fórina
directa a las finalidades para las cuales aceptaron sean utilizado.v sus datos
personales y ese caso particular si filiación política. eircunst (lucias que unic’anuentc’
estarán previstas en los propio.v estatutos’ i’ ¿‘cg/menes orgánicos cii cuanto ci las
cutribuciones y responsabilidades (le cada ioio (le los directivos, lo contrario podría
generar la evidente posibilidad (le que dicha información fuere manejada en tenias
ajenos’ para los cuales en fórma voluntaria decidieron participar; exponiénclolos en
el peor de los casos a cicciones de desigualdad o discriminación po;’ su filiación
política; en esta misma línea dicha infóm’mac’ión se mantendrá en las condiciones y

tiempos que los t’efé;’idos instrumentos’ ¡ta’íclic’os establezcan para la plena vigencia
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cíe las fánciones encomendadas a quienes ejerzan los cargos directivos. “ (Es. 232—

233)

En lineas posteriores indica que:

De es/a manera señor juez, es evidente de que la infórmación solicitada se

encuentra revestida de una especial protección estatal, razón por la cual, en atención

a las sensibilidad que implica su difusión únicamente debe ser entregada previa

autorización del titular, por disposición (le la Lev o por disposición de autoridad

publica. ‘ (Es. 233)

Sostiene ql/e:

De lo expuesto señor juez, se desprende que uno (le los argumentos con los que el

quejoso pretende comprobar la razón que motiva la acción, es invocando a su favor

la szq)z(esta entrega de lo solicitado en administraciones anteriores, al respecto es

necesario señalar que la costumbre no const itu e derecho sino en los casos en que la

ley se remite a ella ,‘ más aún cuando todas las instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras y servidores y las personas que actúen en

virtud (le una potestad esta/al ejercerán solamente las competencias’ vfacultades que

les sean atribuidas en la Constitución y la lev ; es este contexto, como es (le su

conocimiento en calidad de Director Provincial del Consejo Nacional Electoral me

corresponde la representación legal del Pleno del Consejo Nacional Electoral en la

correspondiente jurisdicción y entre otras funciones, organizar la gestión (leí

Consejo Nacional Electoral en la provincia de Loja, para lo cual debo observar de

forma irrestricta los principios que rigen la administración pública establecidos

claramente en el artículo 227 de la Constitución de la República “. (Es. 234—235,)

Indica y sostiene:

‘Así lánihién, es necesario señalar que la disposición tercera de la Codificación del

Reglamento partí la Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y Registro de

Directi vas, reza:

“La base de (latos de los afiliados y adherentes de las Organizaciones Políticas,

serán conservadas por el Consejo Nacional Electoral con el fin de garantizar el

ejercicio de los derechos (le los afiliados’ y adherentes así como impedir la doble

afiliación y adhesión de las personas. Se garantiza el sigilo de infórmación y se

declara confidencial, prohibiéndose la reproducción total o parcial por cualquier

medio de los (locumentos rejéridos a los afiliados o adherentes de un partido o

movimiento politico, al igual que su utilización por parte (le cualquier persona del

sector público, privado o /herza pública. “ (Ev. 235—236)

Concluye diciendo:

“Finalmente ¿nc permito señalar que píia garantizar la plena vigencia y protección

de los derechos constitucionales, la misma Constitución (le la República establece

varias garantías constitucionales; que en el caso específico al argumentar una

eventual vulneración al derecho e la infórmación pública, el mecanismo
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constitucional idóneo por las características particulares del derecho que se invoca.
es la Acción de Acceso a la Información Pública, mecanismo constitucional que el
ql/e/ovo efectivamente activo titile e/juzgado ante la (½/dad Judicial Penal con vede
en el Cantó;j Loja Provincia de Loja, la cual conforme a la providencia de 02 de
félnero cte 2018. las 09h39. se señala para el cija 07 deÑhrero (id 2018, a las 09h00,
la ieinstalación de la audiencia pública que se inició el cita miércoles 31 de enero tic
2017 es decir, como podrá claise cuenta ser /uez, el que/ovo en un evidente acto de
abuso del derecho, y litigio desleal, pretende desnaturalizar la acción tic que/a.
cuando esta debe .çei’ aplicada en ¡ci eventualidad (le que los servidores electorales
haycunos infringido las normas legales, situación que conforme lo señalado en líneas

anletio;es.se encuentre por demás ale/ada de la ;ealidacl y desdice de la gestión
apegada al ordenamiento constitucional. legal 1’ reglamentario que vengo
desempeñando al frente de la Delegación Provincial de Lo/a del Conse/o nacional
Electoral. ‘ (Fs 236-237)

.S’eñcila que la pretensión es:

por lo que solicito que se deseche la presente acción y consecuentemente se
disponga el archivo de Ici presente causa, y de ser pertinente se oficie til Cons o de
la Judicatura para que se inicie las acciones legales corre.vpondientes en contra del
que/oso por el evidente litigio desleal con el que se pretende abusar del derecho 1’
desc’onfigtirar la naturaleza de los recursos y acciones contencioso electorales. ‘ (frs.
237)

4. PRUEBAS

4.1 DEL ACGIONANTE

En escrito presentctclo el 3/ cte diciembre de 20/7 así como el del 4 cte enero de 2018, el
accionante indicó que las pruebas que enunc’ia son:

‘a) Oficio, (‘CL-201 7-429-OF que chrigí al Ah. Daniel González Pérez, Director de
la delegación provincial electoral de Lo/a, mediante la que pedí se me conceda la
I,iformctcion Pública.

h) Oficio Nro. 0736-DG-CWE-DPL-2017 suscrito por el Mg Ahg. Daniel González
Pérez. mediante el que se me niega el acceso a la Infórniación Pública.

A fin de que estos documentos secui cid/mundos al Proceso y tengan el valor
probai otio correspondiente solicito señora Jueza o Juez del Tribunal Contencioso
Electoral, se dfsponga oficiar al .veñor Juez (le la Unidad Judicial Penal del cantón
Lo/a. Dr. .Jeffrrson Arnu/os. a fin de que se sirva ¿enut al Tribunal Contencioso
electoral. fátocopias certificadas del Proceso Constitucional por Acce.vo a la
información Pública, No. 11282—2017—01504, donde reposan los oficios originales
que enunciado como prueba. ‘‘ (Es. 4—5)

4.2 DEL ACCIONADO
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Al momento de contestar la que/a. el accionado ad/untó como prueba su favor la copia de

la Resolución No. PLE-(7NE-1-J0-6-2013 de JOde/un/o de 2013 que contiene el Reglamento

para la Jnscripción de Punidos. Movimientos Políticos i’ Registro (le Directivas.

5. ANÁLISIS Y CONSIDERACIONES

En el análisis de la que/ay la proposición de las motivaciones que conducen a la toma de la

decisión, al amparo de lo previsto en el literal 1), del numeral 7, del artículo 76 de la

Constitución de la República, ircu’ que señalar que a esta causa se le ha dado el trámite

establecido en el inciso final del articulo 268 del Código de la Democracia que dispone;

Los recursos y acciones que se presenten ante el Tribunal Contencioso Electoral

¡hera del período de elecciones, tendrán un plazo máximo de ¡re inta citas para su

resolución.

y lo previsto en el artículo 4 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del

Tribunal Contencioso Electoral, que señala;

‘‘Para eficto de los plazos previsto en la lev i’ en el presente reglamento, durante el

periodo electoral. todos los días y horas son hábiles. Fuera del período electoral

correran solamente los días laborales.

También es menester indicar que si bien esta causa ingresó el 3! de diciembre de 2017, fíe

admitida a trámite el 31 cte enero de 2018v desde esa fecha cuenta el término para resolver,

Así lirismo es necesario considerar qtte ve suspendió la tramitación de ¡a causa, por la

interposición del recurso de apelación al cinto de archivo y de la tramitación de la excusa.

En atención al escrito que contiene la que/a. la contestación a ella. y las pruebas de cargo

y de descaé’go aportadas por las partes. corresponde, ci criterio de este juzgador, saber si la

infórmación que consta en el archivo de la Delegación Provincial Electoral de Lo/a sobre el

registro de las directivas de las organizaciones políticas es de índole personal, confidencial,

o pública que puede ser entregada a quien lo solicite o existe alguna restriccion para ello.

En efcto el tenía central para la resolución de este asunto consiste en conocer si la

certificación de la nómina de la directiva cte una organización política es pública 1’ cuyo

acceso no está restringido o la persona encargada de entregar la in/i.rmación lo puede hacer

sin linutación.

El accionante conforme consta de la foja 170 del proceso, ha solicitado al Director de la

Delegación Provincial Electoral de Loja

(...} se digne concederme tres copias certificadas de la directiva que conforman el

Movimiento Político Acción Regional por la EquidaclARE. Pedido que lo hago con

fines de /Lvc’alización y con Itt atribución que tne confieren los art. 56.57.58 del

COOTAD y de con/brmidad con lo establecido en el art. 21 cte Icé Ley Orgánica cíe

i)ctnsparencia y Acceso a la Injórmación Pública, Art 91 de la Constitución cte la

República.”
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Para saber si esta jet felón vulnera c’/ (lL’recho personal de alguno de los nombres (le las
personas que constan como miembros de la directiva de la organización política, requiere el
estudto de las normas constitucionales y legales que protegen la identidad i’ la
con/idencialidad de 1(1/es (latos así como el derecho del acceso a la información pública.

En ekcto. el numeral 2 del artículo 18 de la Constitución de la República dispone que todas
¡as personas tienen (lerecho a

‘‘2. Acceder libremente a la información generada en entidades públicas, o en las
pm/radas que inane/en fondos (le? Estado o realicen funciones públicas. m ex/st/ra
reserva de información excepto en los caso.v expresamente establecidos en la lev. En
caso de violación a los derechos humanos, ninguna entidad pública negará la
información. ‘‘(Lo subrayado no pertenece al texto original)

Por su parte. el numeral 19 del articulo 66, de la mismo nonna constitucional establece que
se reconoce y garantiza a todas las personas:

‘‘19. El derecho a la protección de datos de c’aracter personal. (file incluye el acceso
1’ la decisión sobre información 1’ (latos de este carácter, así como su correspondiente
protección. La recolección, archivo, procesamiento, (listrihucion o (li/usion (le estos
¿lato.v o infin’mm,ación requei’im’an la autorizacion del titula,’ o e? ma/u/alo de /a lev.
(Lo subrcn ‘ada no pertenece al texto original)

La Le’ Orgánica de Transparencia i’ Acceso a la Información Pública, que es la que regula
y (le/inc lo que debe entenderse por in/ormación personal, confidencial, cuya obtención solo
c’orre.sponcle a la persona a la que pertenece la mni.vmm;a i’ cuando un particular las requiere

debe contar c’on la autorización de esa persona o (le la autoridad competente. ((sí como la

información pública a la que todos pueden acceder.

En efrc’to el artículo 5. señala:

‘‘Se considera infármación pública, todo documento en cualquier fin’nmaio. que se

encuentre en poder de las instituciones’ publicas i de las’ personas /urídic’as a las que
se refiere esta Ley. contenidos, creados u obtenidos por ella, que se encuentren ha/o

su responsabilidad o se hayan producido con recursos (Id Estado.

Por su parte, el artículo 6, ibídem, (lesc’I’ihe lo que se considera infórmación confidencial,
señalando:

‘‘Se considera infinmac’ión confidenc’ial (((lliclla información publica personal, que
no está su/eta al principio de puhlicidcd 1’ c’omnpm’ende aquella derivada de sus

derechos personalisimos yfundanmentales. especialmneme aquellos señalados en los
artic’ulos señalados’ 23 1’ 2-! de la Constitución Política de la República. “ (Lo
.s’zthravado no pertenece al te.vlo original)

De las’ normas trascritas se puede colegir que no toda información que se encuentra en poder

de las organizaciones del Estado es’ pública pues algunas son confidenciales para (‘uva
obtención se requiere de la autorización de la persona a la que pertenece ella o la
autorización de una autoridad competente.
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En atención a estas disposiciones el (:oiisejo Nacional Electo;-al. con la capacidad normativa

conferida por la Constitución y la Le, ha aprobado el Reglamento para la Inscripción de

Partidos. Movimientos Políticos y Registro de Directivas, en cuya parte final del inciso

primero cte la Disposición General Terce;’a, señala:

“La base de datos de los afiliados)’ adherentes de las Organizaciones Políticas, seran
conservadas por el Consejo Nacional Electoral con e/fin de garantizar el ejercicio

cte los derechos de los afiliados y adherentes así como impedir la doble afiliación y
adhesión de las pen’onas. Se garantiza el sigilo de la infúrmación y se declara

confidencial, prohibiéndose la reproducción total o parcial por cualquier medio de

los documentos refrridos a los afiliados o adherentes (le ¿10 partido O ¿no’iniiento

político, al igual que su utilización por parte de cualquier persona delsecto;’público.

privado o fuerza pública. ‘(Lo subrayado no pertenece al texto original)

Esta declaratoria de confidencialidad de la base (le datos de los afiliados)’ adherente.ç de las

organizaciones políticas es ¡a que se ha declarado confidencial pero no ¡a nómina (le las

directivas, por ello en el inciso segundo de esta nusma disposición general se dispone que:

“La solicitudes de certificaciones de afiliación o adhesión política son estrictamente

personales e indelegahles, con excepción de las peticiones realizadas por orden cíe

los Órganos de la Función Judicial, con el patrocinio cte un profesional del derecho

siempre y cuando presente el poder o procuración especial en la que delega esta

acción con las excepciones que establece la ¡ci. “(Lo subrayado no pertenece al texto
original)

Po;’ consiguiente, la solicitud de entrega de copias certificadas cte la directiva que confirman

Itt directiva de una o;’gani:ación política no es confidencial ni reservada,

Luego, se debe destacar que con,fin’me lo previsto en el numeral 1] del artículo 25 del Código

de la Democracia, es/unción del Consejo Nacional Electo;’al:

‘Mantener el registro permanente de las organizaciones políticas, de sus directivas

y verificar los procesos de iisc;’inción de acuerdo a lo previsto en la ley de la

materia: “ (Lo subrayado no pertenece al te.vto original)

Si el Estado ha conferido lafimnción especifica al Conse/o Nacional Electoral y por ende a

las delegaciones provinciales para que ellas mantengan el registro permanente de las

organizaciones políticas i’ (le las directivas, corresponde a esa misma institución otorgar la

información que es de caracter público a quienes requieran la misma.

Es necesario establecer la distinción que hace la propia Constitución y la lev acerca ¿tel

derecho a la inti;nidad personal en ¿‘elación con la información personal que se encuentra

como información pública en las instituciones ¿tel Estado.

El articulo 9] cíe la Constitución de la República establece que:

‘La acción cte acceso a It información pública tendrá po;’ objeto garantiza;’ el acceso

a ella citando ha sido denegada expresa o tácitamente. o cuando la que se ha
propo;’cionado no sea conipleta o fidedigna. Pod;’á ser interpuesta incluso si la
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negativa se sus/en/a en el carácter secreto, reservado, confidencial o cualquiera 0(1V

clasificación de la infórmación. El carácter reservado de la información deberá ser
declarado con anterioridad a l( petición, por autoridad competente;’ de acuerdo con
la lev.”

Por su parte el articulo 47 de la Lev Orgánica (le Garantías .Jur,sdiccionales i’ ( ‘ontrol
Constitucional establece que la acción de acceso a la información pública tiene por ob/e/o.’

garantiza;’ el acceso a la información pública, cuando ha siclo denegada expresa
o tontamente También procederá la accion cuando la denegación de información
se sustente en el carácter secreto o ,‘es’ej•i’ado (le la mi.çma.

Se considerará información pública toda aquella que emane o que esté en podeé’ (le
entidades del sector publico o entidades pi’ivadas que, para el tema materia de la
infórnación, tengan pcu’ticipación del Estado o sean concesionarios de éste.

Para mantener la base (le datos de las organizaciones políticas y los afiliados así como los
adherentes de las nusinas, contenidas en lo que se conoce como 1*/CHA DEAFILIA ClON, el
propio Conse/o Nacional Electoral ha determinado en el Reglamento para la lnscrición de
Partidos, Movimientos Políticos y Registro tIc Directivas, en el artículo 2, (lite:

“El Conse/o Nacional Electoral es el organismo competente para inscrihi;’i’ registrar
a los pat/idos y niovinnento.s’ políticos nacionalc.ç. regionales. distritales,
provinciales, cantonales. pa,’i’oqitiale.s’ y LIC la ci,’czinscripción especial del exterior.

l’or su pai’te en la Disposición General ié;’cera, como la se indicó anteriormente, se
establece en la parte inicial del inciso primero, 1’ en el inciso segunda de la misma norma,
(file es la base de (latos de los afiliados 1’ los adherentes de estés organizaciones políticas la
que se declara confidencial y /70 otra info,’nutción.

La petición presentada por el señor Da,’i’in A vendaño Delgado no se refiere a datos
personales o individuales (‘oil/o sexo, religión, edad, estado civil, salud, creencia religiosa,
orientación sexual o política, ni las fichas personales de los’ adherentes que confórman la
directiva de la organización política, sino tan solo los nombres de las personas que
confórman esa directiva los mismos que de manera alguna son personales o confidenciales.

Es de entender que las designaciones de los directivos (le la.ç organizaciones políticas es
infórmación totalmente pública;’. corresponde a las organizaciones delegadas por el Estado,
/)al’a el czunpluniento de estas fiolciones. otorgar las certificaciones que los interesados las
soliciten. El uso que de ellas haga el peticionario es de su estricta responsabilidad en la que
elfúncionario público nada tiene qite ‘er

La única entidad del Estado que puede conkrir la ce,’tificación de las nóninas de las
directivas tic las oi’ganizaciones políticas (movimientos, partidos políticos u alianzas) así
como de los candidatos es el Conse/o Nacional Electoral por el mismo o por las delegaciones
pi’o’itic’iales,segin corresponda, puesto que esto le (la la seguridad al ciudadano que la
infórmación púhica que recibe es la real y no otra.
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Por consiguiente se puede colegir que la peticion presentada por el señor Darwin Avendaño

Delgado debió ser otorgada por el Director de la Delegación Provincial Electoral de Loja

en razón de que no se trata de información confidencial o reservado.

A esta conclusión se puede llegar en razón de lo determinado en la Disposición General

Segunda del Reglamento para la Inscrtjición de Partidos. Movinuento.ç Políticos i’ Registro

de Directivas, que dispone:

‘Las organizaciones políticas tiene propiedad exclusiva sobre .çu nombre, símbolo i’

otros distintivos registrados en el Consejo Nacional Electoral los que no podrán ser

usados por ninguna otra organización política, persona natural o/urídica reconocida

o no.”

Así mismo ha)’ que destacar que la dRposición General Tercera del propio Reglamento, se

refiere a las solicitudes de certificaciones de afiliación o adhesión política. las mismas que

son estrictamente personales e inc/elegables, pero en este caso no es esta la información

pedida sino la nómina de la directiva que es dÑrente.

6. SOBRE LA S4NCION QUE DEBE IMPONERSE AL ACCIONADO

El artículo 270 del Código de la Democracia tipifica los casos por cuales, quien considere

que sus derechos y garantías de participación política ha sido vulne,vdos, puede ejercer su

derecho de acción /i’ente al Tribunal Contencioso Electoral, para pedir la sanción en contra

de las o los servidores de la Función Electoral, pero no indica la que el /uez tIche imponer

frente a cada uno de estos tiflos de infracción.

Por su parte el inciso segundo del artículo 28] del Código de la Democracia, dispone:

“El Tribunal Contencioso Electoral podrá imponer las siguientes sanciones:

1.- Destitución del cargo;

2.— Suspensión de los derechos políticos o de pai’ticmación: i’.

3.- Multas.

Una vez que se ha comprobado la existencia de la infracción y la responsabilidad del

accionado al haberse negado a en/regar la nómina de la directiva de la organización

política, que es información pública, como .çe ha manifrstado, corresponde imponer la

sanción.

Para este ef?cío conviene destaca,’ que el inciso primero del artículo 233 de la (‘onstitución

de la República, dispone que:

‘Ninguna servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los

actos realizados en el ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, i’ serán

responsables administrativa, civil y penalmente por el inane/o y administración de

fondos, bienes o recursos públicos.

Esta norma constitucional, que garantiza a todas las pe;vonas que todos’ los servidores

públicos están obligados a responder por sus actuaciones, obliga también a los juzgadores
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a imponer la sanción/rente a la comprobación de laPIta cometida. la mis;na que a la le:
debe ser proporcional.

El Tribunal Contencioso Electoral, en la causa 470-2009-TCE. ji’ente a casos como el
presente en la que se debe aplicar una sanción no confeti ip/ada en la que se identificó y
tipifico la infracción, señaló que:

ante la falt ci de norma (le remisión, el 7’ihiinal Contencioso Electoral, en su
calidad de órgano /urisdiccional de cierre, tiene la potestad de fallar en equidad.
solamente para imponer sanciones de nitilta. destitución o suspensión tic los derechos
tic participación. pot’ ser éste e/parámetro permitido por el artículo 281 del Código
tIc la Democracia.

También el Tribunal Contencioso Electoral tÜ i’esoli’er la causa signada con el número 335—
2013—TCE, en cuanto a la necesidad tIc la imposición tic la sancion por parte de los
juzgadores, expresó:

‘‘resultaría inadmisible que en el actual marco jurídico constitucional, el Tribunal
Contencioso Electoral, se convierta en un órgano pasivo’ contemplativo fi’ente ci los
inc’iunplimientos de las noinias constitucionales, legales i’ reglamentarias
electorales, poi’ lo que la acción de queja se convierte en el mecanismo icloneo y

efectn’o. para verificar el cumplimiento de las mismas po;’ parle tic los servidores tic
la Función ElectoraL I.s! mismo, (le lct not’mativct citada se clesp;’encie que este organo
de la Función Electoral es el competente para impone?’ las sanciones —principio ¿le
;‘eserva de le))— prescritas en el articulo 281 del Cóchgo de la Democracia.

La frUta de la certificación, a criterio de este /zcgadoi’, n es tal gravedad que pueda
imponerse la destitucion en contra del servidor tic Ici [‘unción Electoral como tampoco la
suspensión de los derechos políticos o de partictpacion va que todct sanción tiche set’
pi’opot’cioi;ctl ti la fr; ltci incia’i’icia así como al gi’atio (le afectación del bien jurídico protegido,
como oc’iiri’e en este caso en el que el acciontinte se encuentra en el procesos jurisdiccional
tic acceso ci la información pública que aún no ha sido resuelto po;’ la autoridad competente.

Si la gradación de las penas en su orden es destitución del cctt’go; su.spensión de los derechos
politicos o de ptu’tic’iuacióii: 1. multas, de acuerdo a la g,’ctvedati (le la in/raccion i el daño
al bien jurídico protegido, solo una de estas ciehe ser aplicada.

Po;’ consiguiente, tIc acuerdo ci la in/i’cicción analizctcla. lo que corresponde es la imposición
de la ,nulta.

7. DE(’ISION

Consec’uentemente, tic) siendo necesario realizar ot;’ct.s’ consideraciones en Derecho,
ADMINISTRANDO JUSTICiA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL
ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE L4
REPÚBLICA, se resuelve:
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PRiMERA: Aceptar la acción de queja propuesta por el señor Dani’in Rolando Avendaño
Delgado en contra del Abg. Daniel González Pérez, titular de la cediila tIc ciudadanía No.
110410743-6, Director tic la Delegación Provincial Electoral de Loja.

SEGUNDA: Imponer la sanción tic mu//a equivalente a dos salarios mínimos vitales
generales que deberá ser pagada por el señor Abg. Daniel González Pérez, Director tic la
Delegación Provincial Electoral de Loja, y depositada en la Cuenta Única del Consejo
Nacional Electoral, en el plazo cíe cinco cijas, contados apartir de la ejecutoría de la presente
sentencia.

TERCERA: El señor .4hg. Daniel González Pérez, Director de la Delegación Provincial
Electoral de Loja, remitirá a es/e despacho la copia del pago de la multa que será entregado
en la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, ubicada en el inmueble No.
N37- 49 de la calle José Manuel Abascal intersección calle Portete, diagonal al Colegio 24
de malo de la ciudad cíe Quito, Distrito Metropolitano.

CUARTA: .1signese la casilla contencioso electoral No. 059 con/orine lo solicitado por el
Ahg. Daniel González Pérez, debiendo acercarse el interesado a la Secretaría General del
Tribunal Contencioso Electoral, para el trámite que corresponde.

QUINTA: Notificar, con el contenido de la presente sentencia:

5.1. Al accionante y su abogado patrocinador en las direcciones electrónica.ç
davendano522g,,;ail. com darcls22@hotniaiL coni dad avendhotmail. com y en la
casilla contencioso electoral No. 58

5.2. Al accionado en las direcciones electrónicas danielgoizalerd:cne.ob.ec
dgomendoza.cne.,oh.ec ‘ en la casilla contencioso electoral No, 059

5.3. Al Consejo Nacional Electoral en la forma prevista en el Art. 247 del Código de
la Democracia y en la casilla contencioso electoral No. 003.

SEXTA: Ejecutoriada y ejecutada la sentencia se dLspondira su archivo.

SEPTIMA: Siga actuando la Ab. Jenny Luyo Pacheco, Secretaria Relatora de este Juzgado.

OCTÁ VA: Publiquese en la Cartelera del Tribunal Contencioso Electoral y en la página
‘i4’eh institucional t’ii’u’.tce.gob.ec. Notifi’quesei’ cúmpíase.-”.” F) Dr. Vicente Cárdenas
Cedillo.- JUEZ DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Ley.
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